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PARTE OFICIAL.
SS.  M .M. la R e i n a  D o ñ a  I sabe l  I I  y su  a u g u s t a  

M a d r e ,  y  S.  A .  R .  la S e r m a .  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  
M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  es t a  c o r t e  s in  
n o v e d a d  e n  su  i m p o r t a n t e  s a l u d .

S e ñ o r a : E n t r e  los d e r ec h o s  q u e  c o n c e d e  la C o n s 
t i t u c i ó n  á los e s pa ño les  la l i b e r t a d  de  i m p r e n t a  es 
s in  d u d a  u n a  de las mas i m p o r t a n t e s  c o n q u i s t a s  de 
la c i v i l i z a c i ó n  m o d e r n a .  G r a n d e s  t r a b a s  e n c a d e n a 
b a n  el p e n s a m i e n t o  al e m p e z a r  el r e i n a d o  de Y .  M. :  
y  c u a n d o  las r o m p i e r o n  s in  p r e c a u c i ó n  a l g u n a  las 
e x i g e n c i a s  de  c o n t i n u a s  r e v o l u c i o n e s , p r ec i p i t ós e  
d e s e n f r e n a d a  la p rensa  p o r  la a n c h a  s end a  q u e  á su 
n a c i e n t e  p o d e r  a b r i e r a  la i m p r e v i s i ó n  de  los p a r t i 
dos .  L a  l i b e r t a d  d eg en eró  en l i c enc ia ;  los m a s  r e s p e 
ta b les  ob je tos  f u e r o n  b la nco  de sus  i m p r u d e n t e s  a t a 
q u e s ;  p u s i é r o n s e  en c u e s t ió n  las c r e e n c i a s ,  las t r a d i 
c i o n e s ,  las i n s t i t u c i o n e s  del p a í s ;  p red ic ó se  d i a r i a 
m e n t e  la s ed ic ió n  en  ios p e r i ó d i c o s ;  i n v a d i ó  la c a 
l u m n i a  el s a g r a d o  del h o g a r  d o m é s t i c o ;  y c o m o  c o n 
se c u e n c i a  de  t a m a ñ o s  a b u s o s ,  al d e r e c h o  de  e s c r i b i r  
a c o m p a ñ ó  la des conf ianza  y el d e s c r é d i t o  en  la so 
c i e d a d  e s c a n d a l i z a d a .  P a r a  c o n t e n e r  s em ej an te s  e x 
cesos se h a n  d i c t a d o  en  d ive r sas  époc as  leyes y reg l a 
m e n t o s  q u e ’d ia n  a l t e r a d o  ó m o d i f i c ad o  las d i s p o s i 
c io ne s  a n t e r i o r e s ;  p e ro  i n s u b s i s t e n te s  u n a s  veces ,  r e 
v o c a d a s  o t r a s ,  c o n t r a d i c t o r i a s  las m a s ,  c o m o  i n s p i 
r a d a s  p o r  las n ec es id ad es  pol í t icas  de  ép o cas  t r a n s i 
t o r i a s ,  t í m i d a s  p a r a  a t a c a r  de ra íz  el m a l ,  fa l tas  de  
e n l a c e ,  de u n i d a d  v de s i s t e m a ,  so lo  h a n  p r o d u c i d o  
u n a  l egi s l ación  i n c o m p l e t a ,  c o n t r a r i a  y c o n f u s a ,  q u e  
e n  vez de a t a j a r  los d e s m a n e s  de la i m p r e n t a ,  p a r e 
ce  f av o re ce r l o s  co n  la i m p u n i d a d  q u e  les a segura .

A s i  fue u n a  de las p r i m e r a s  a t e n c i o n e s  de los 
M i n i s t r o s  q u e  s u s c r ib e n  p o n e r  u n  r e m e d i o  á es tos  
m a l e s ,  g a r a n t i z a n d o  el b u e n  uso  de  la p r e n s a ,  y  r e 
f r e n a n d o  sus  e s cá n d a l o s  c o n  u n a  o r g a n i z a c i ó n  mas  
c o m p a t i b l e  c o n  la C o n s t i t u c i ó n  y el r ep o s o  del E s 
t a d o .  N o  se nos  o c u l t a b a  , S e ñ o r a ,  la d i f i cu l t ad  de 
r e s o l v e r  t a n  a r d u o  p r o b l e m a ,  ni  m u c h o  m e n o s  la 
p es ad a  r e s p o n s a b i l i d a d  q u e ,  al h a c e r l o  , e c h á b a m o s  
s o b r e  n u e s t r o s  h o m b r o s ;  p e ro  conf ia dos  en la p u r e 
za de  n u e s t r a s  i n t e n c i o n e s ,  y a p r e m i a d o s  p o r  la u r 
g e n t e  neces idad  de r e o r g a n i z a r  el p a i s ,  n o  h em o s  va 
c i l a d o  u n  m o m e n t o  en  a c o m e t e r  u n a  r e f o r m a  p o r  
t a n t o s  añ o s  y t a n  i n ú t i l m e n t e  d es ead a .

C o n  la v ic to r i a  de  las a r m a s  de,  V .  M .  s o br e  los 
r eb e l d es  de A l i c a n t e  y  C a r t a g e n a  ha d e s a p a r e c i d o  
la az a r os a  s i t u a c i ó n  q u e  obl igó al G o b i e r n o  á u s a r  
d e  t o d o  el  l l eno  de  sus  f ac u l t ad es  p a ra  r e p r i m i r  las 
t e n t a t i v a s  s ed ic io s as ;  y p r ó x i m a  á v o lv e r  la soc ie 
d ad  á su es t a d o  n o r m a l ,  n ece sa r io  es a s e g u r a r  esta 
t r a n s i c i ó n  de s u e r t e  q u e  q u i t e  á las  f acc iones toda  
o c a s i ó n  d e  c o n m o v e r  co n  n u e v o s  t r a s t o r n o s  el Esr- 
t a d o .

P a r a  l l e v a r  á c ab o  p o r  sí solo las r e f o r m a s  r a d i 
cales  q u e  el pa i s  neces i t a  no  se e n c u e n t r a  el G o b i e r 
n o  r e v e s t id o  de  t o l a s  las f a cu l t ad es  n ec es a r i a s ;  los 
M i n i s t r o s  q u e  s u s c r i b e n  n o  lo i g n o r a n  , y co n  plena 
y  m a d u r a  c o n v ic c ió n  a c o m e te n  es ta  o b ra  s in  e m b a r 
go.  P o r q u e  c u a n d o  l legan las n a c i o n e s  al p u n t o  de  
d e s q u i c i a m i e n t o  á q u e  p o r  e fec to  de t a n t a s  r e v o l u 
c io ne s  ha l l egado  E s p a ñ a  , n o  b as ta n  p a r a  r e o r g a n i 
zar l a s  los l en tos  t r á m i t e s  de las fo r m a s  a d o p t a d a s  p a 
r a  t i e m p o s  n o r m a l e s  y b o n a n c i b l e s  ; p o r q u e  en esa 
pe n o sa  t a r e a  , c o m b a t i d a  p o r  t od o s  los p a r t i d o s ,  se 
ag o ta r í a n  las fu e r za s  del  G o b i e r n o  an te s  de  l l ega r  al 
a p e t ec i d o  fin ; p o r q u e  se g a s ta r í a  e n t r e t a n t o  la c o n 
fi anza de los pu eb los  en  el ce lo  y dec i s ió n  de sus  g o 
b e r n a n t e s  y  se m a l o g r a r í a n ,  p o r  e s c rú p u lo s  de  n im i a  
l e g a l i d a d , los p o r t e n t o s o s  es fu e rz os  q u e  ha h e c h o  el 
p a i s  p a r a  c r e a r  la s i t u a c i ó n  fu e r t e  y r esp e ta  ble'  en  
q u e  el p o d e r  públ i co  se e n c u e n t r a .  A n i m a d o s  de  es
t a s  i d e a s ,  s i n t i é n d o l a s  p r o f u n d a m e n t e ,  y c o n v e n c i 
do s  de q u e  so lo  t o m a n d o  la i n i c i a t i v a  de  las g r a n d e s  
c u e s t io n e s  p u e d e n  a s e g u ra r  el t r o n o  de V.  M . ‘ y  
a f i r m a r  la ley f u n d a m e n t a l  del  E s t a d o ,  los  M i n i s t r o s  
q u e  s u s c r i b e n  s e r i a n  i nd ig nos  de la au g u s t a  conf ianza  
d e  V,  M .  si n o  se a p r e s u r a s e n  a p r o p o n e r  á su  rég ia

a p r o b a c i ó n  las m e d i d a s  r e o r g a n i z a d o r a s  q u e  juzgan  
in d i s p en sa b l es  p a r a  r ea l i za r  su s is t ema .

C u a n d o  en  b rev e  p la zo ,  co n c l u i d a  su á r d u a  y e s 
p inosa  t a r e a ,  p u e d a n  somet e r l a  aL e x a m e n  de las 
C o r t e s ,  "con la c o n c i en c i a  t r a n q u i l a  se p r e s e n t a r á n  
a n t e  el las pa ra  r e c l a m a r  t o d a  la r e s p o n s a b i l i d a d  de 
sus  d i s p o s ic io n e s ,  p a r a  d a r  cu e n t a  de sus  ac to s  y 
a t r a e r  la luz de la d i s cu s i ó n  s o br e  su conduc ta , .

P e r o  e n t r e t a n t o  , y en  las c i r c u n s t a n c i a s  c r í t i ca s  al 
p a r  q u e  fav orab les  en q u e  se e n c u e n t r a  el pais,  c u a n d o  
ve n c i da  y cas t igada  la r ev o lu c ió n  en su ú l t i m o  e n s a 
y o  de A l i c a n t e  y C a r t a g e n a  . a p a r ec e  en la soc iedad  
t an  f i rme y es tab le  el p o d e r  del t r o n o  cual  c o n v i e n e  
á ios h á b i t o s  y neces idades  de esta ag i t a da  m o n a r 
q u í a ,  los conse je ros  de  la C o r o n a  d eb en  á V .  M .  y 
deb en  á la n ac i ó n  la e x p l i c a c i ó n  f r a n c a ,  c l a ra  y c o m 
ple ta  de su s is t ema v de sus i n t en c i o n es .

M i e n t r a s  la conf ianza  de  V.  M.  no  fal te  á los c o n 
sejeros q u e  s u s c r i b e n ,  s o s t e n d r á n  s in  va c i l a r  las ideas  
de  g o b i e r n o  q u e  fu e ro n  desde  un  p r i n c i p i o  la base 
de su p r o g r a m a .  T o m a n d o  s o br e  sí la r e s p o n s a b i l i 
da d  de to d as  las m e d i d a s  necesa r i a s  en su co n ce p to  
p a r a  a f i rm a r  el o r d e n ,  r e s t a b le c ie n d o  co n  m o d e r a 
c ió n  y con  en erg ía  el i m p e r i o  de las leyes s o b r e  las 
p r e t e n s io n e s  am bi c i o sa s  de  los p a r t i d o s ,  c o m b a t i e n 
do  las t e n d e n c ia s  r e v o l u c i o n a r i a s  en el c a m p o  de las 
i d e a s ,  y e s c a r m e n t a n d o  á la r e v o l u c ió n  en el t e r r e n o  
de  la f u e r z a ,  t e n i e n d o  p o r  g u i a - d e  todas  sus  r e s o l u 
c iones  la c o n s e r v a c i ó n  á t o d o  t r a n c e  d é l a s  p r e r o g a -  
t ivas  s a l uda b l es  del t r o n o ,  y a f i an zan d o  s o b r e  t a n  
sól ida base la paz y las l ib e r t a d es  del p a i s ,  c r ee m o s ,  
S e ñ o r a ,  p o d e r  e c h a r  los c i m i e n t o s  de una  o b ra  q u e  
ba jo  los au sp ic i os  de V.  M .  c o n c l u i r á n  m a n o s  ma s  
háb i l e s  y e x p e r i m e n t a d a s .

P e r o  neces a r io  es q u e  se d es en g añ en  los i lusos  y 
se de s v an ez ca n  es p e ra n z a s  ins en sa ta s .  A l  c e r r a r  d e 
f i n i t i v a m e n t e  el G o b i e r n o  la p u e r t a  de esos es tér i le s  
t r a s t o r n o s ,  de esas r e v o l u c io n e s  s in  ob je to  q u e  h a n  
d e s t r o z a d o  á la n a c i ó n  y e s ca n d a l i z ad o  á la E u r o p a ,  
n o  ha  q u e r i d o  ni  p o d i d o  q u e r e r  d a r  a l i m e n t o  á las 
p r e t e n s io n e s  ex c l u s iv as  de ios qu e ,  mal  a v e n i d o s  con 
t o d o  lo q u e  hace  diez añ os  se h a  e jecu ta do  en E s p a ñ a ,  
d e s e a r í a n  r e t r o c e d e r  á u n a  épo ca  q u e  ya  so lo  á la h i s 
t o r i a  p e r t e ne ce .  E l  t i e m p o  n o  pasá en v a n o  p a r a  las 
n ac i o n e s  ni pa ra  los i n d i v i d u o s ;  y si los e x t r a v í o s  y 
desac ie r tos  de  esta l arga se r i e  de g u e r r a s  y  s a c u d i 
m i e n t o s  a n á r q u i c o s ,  f e l i zmente  c o n c l u i d a  co n  la m a 
y o r í a  de V.  M . ,  h a n  c a u s a d o  g ra n d e s  males  y l a s t i 
m a d o  in te re se s  l eg í t imos y a n t i g u o s ,  se h a n  c o n s u 
m a d o  en  c a m b i o  g r a n d e s  r e f o r m a s ,  se h a n  c r e a d o  
n u e v o s  d e r e c h o s ,  y á la s o m b r a  de i m p o r t a n t e s  l eyes,  
c u y a  ju s t i c i a  no es de este l u g a r  e x a m i n a r , se h a n  
f o r m a d o  cu a n t io s o s  in te re se s  q u e  el G o b i e r n o  está d e 
c i d i d o  á r e s p e t a r  y h a c e r  q u e  se r e spe ten  c o n  t o d a  la 
f u e r za  y la en e rg í a  de  su p o d e r  y  de sus  c o n v i c 
c iones.

F i r m e s  en la l ínea  de  c o n d u c t a  q u e  desd e  el p r i n 
c ip io  se t r a z a r o n ,  los M i n i s t r o s  q u e  s u s c r i b e n  a c o n 
s e j a r án  á V .  M .  c u a n t o  t i e n d a  á d e s t r u i r  los g é r m e 
nes de rev u e l t a s  q u e  h a n  q u e d a d o  en  la n a c i ó n  des 
pués  de t a n ta s  y t a n  v io len tas  co n v u l s i o n e s  , p e r o  co n  
el m i s m o  v igor  y per severanc ia*  con q u e  h a n  c o m b a 
t i d o  á la r e v o l u c i ó n ,  c o m b a t i r á n  á ios q u e ,  ba jo  la 
m á s c a r a  de  p a r t i d a r i o s  de  u n a  c o m p l e t a  r ea c c i ó n  p o 
l í t i ca ,  e n c u b r e n  mal  sus  s im p a t í a s  hac ia  el P r í n c i p e  
rebe lde  q u e  l evan tó ,  i n a u g u r a d o  a p e n a s  el r e i n a d o  de 
V.  M . ,  la b a n d e r a  de un  i m p o s ib l e  a b s o lu t i s m o .

H e m o s  c re í d o  de n u e s t r o  d eb er  h a c e r  á V .  M .  esta 
b rev e  reseña de n u e s t r o  s is t ema  al p r o p o n e r  á su r é 
gia a p r o b a c i ó n  u n a  de  las m e d i d as  ma s  t r a s c e n d e n t a 
les q u e  p a r a  a f i rm a r  el o rd e n  p ú b l i c o  se r e q u i e r e n .  
N o  fu e ra  j u s t o  s in  e m b a rg o  c re e r  q u e ,  al t r a t a r  de  
re g u l a r i z a r  el uso  de la i m p r e n t a  p o r  m e d i o  del  a d 
j u n t o  d e c r e t o ,  p r e s e n t a m o s  á V.  M.  u n  p r o y e c t o  
i m p r o v i s a d o  y  s in  e s c r u p u lo s o  e x á m e n  d i s c u t i d o .  
P o ca s  l eyes  h a n  s ido  f r u t o  de  ma s  p r o f u n d a s  m e d i 
t a c i o n e s ,  y pocas  h an  s ido  t r a b a j a d a s  con  mas  pu l so  
y d e t e n i m i e n t o .  N o m b r a d a  en 1853 u n a  c o m i s i ó n  de 
p e r s o n a s  e n t e n d i d a s  p a r a  r e d a c t a r  este t r a b a j o ,  r e 
u n i ó  c u a n t o s  da t os  e x i s t í a n  en  la m a t e r i a  , e x a m i n ó  
t od o s  Iqs p r o y e c t o s  q u e  h a b i a n  s id o  a n t e r i o r m e n t e  
p r e p a r a d o s ,  asi  p o r  el G o b i e r n o  c o m o  p o r  las Cor tes ,  
y de spués  de  u n  a ñ o  de p r o l i jos  e s tud io s  p r e s e n t ó  el 
p r o y e c t o  de  ley q u e  se l levó al C o n g re s o  en  1859.  R e 
v i s ad o  p o s t e r i o r m e n t e  este t r a b a j o  p o r  u n a  c o m i s i ó n ,

de q u e  e r a n  p a r t e  S e n a d o r e s  y D i p u t a d o s ,  se r e p r o 
d u j o  en  el S e n a d o  c o n  no ta b l es  modi f i cac iones .  T o 
m a d o  en c o n s i d e r a c i ó n , y o id o  el d i c t a m e n  de la c o 
m i s i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  , d i s c u t i d o  c o n  la d e t en c ió n ,  
q u e  r e q u e r í a  la g r a v e d a d  del a s u n t o ,  fue a p r o b a d o  
p o r  g r a n  m a y o r í a  en  la ses ión de 27 de M a y o .  E s t e  
p r o y e c t o ,  t an  l arga  y e s c r u p u l o s a m e n t e  m e d i t a d o ,  
ha  s ido  base de los t r a b a j o s  del G o b i e r n o ,  n o  h a b i e n 
do  pesado  poco en su á n i m o  p a r a  a d o p t a r l o  la c i r 
c u n s t a n c i a  de  h a b e r  r e c i b i d o  la s a n c i ó n  d e  u n o  de 
los c u e r p o s  co legi s l adores .

P e r o  poco  sat is fechos a u n  de este p r o y e c t o ,  y c r e 
y e n d o  q u e  pa ra  co n s e g u i r  los r e s u l t a d o s  q u e  en be 
neficio de la so c iedad  se ap e t ece n  , e ra  ne ce s a r io  i n 
t r o d u c i r  a l g u n as  a l t e rac io ne s  s a l u d a b l e s ,  los M i n i s 
t r o s  q u e  s u sc r i b en  lo p r e s e n t a n  á Y .  M .  co n  va r i as  e 
i m p o r t a n t e s  modi f i cac iones .  E n  el s is t ema  penal  a d o p 
t a d o  en el p ro v ec t o  p r i m i t i v o  se c o m b i n a b a n  las 
pen as  c o rp o ra l es  con  las p e c u n i a r i a s  : en el q u e  t e 
ne mo s  la h o n r a  de s o m e t e r  á V .  M .  q u e d a n  a b o l i d a s  
las p r i m e r a s  , n o  c o n s e r v á n d o s e  s ino  s u b s i d i a r i a m e n 
te y en c o n m u t a c i ó n  de las s eg und as .  S i e n d o  e l  r e s 
p o ns ab l e  a n t e  la ley u n  e d i t o r ,  casi  s i e m p r e  e x t r a ñ o  
á los e sc r i tos  c o n t e n i d o s  en  el i m p r e s o  d e n u n e i a b l e ,  
r eca ia  c o n  f r ec u e n c ia  la p r i s i ó n  s o b r e  u n a  pe r so no  
i n o c e n t e ,  á q u i e n  la m i se r i a  ob l ig ab a  á v e n d e r  su l i 
b e r t ad  , q u e d a n d o  e n t r e t a n t o  al a b r i g o  de  to d a  p e n a  
el v e r d a d e r o  d e l in c u e n t e .  Co t í  la m o d i f i c a c i ó n  p r o 
pues ta  a l can za  la ley al c u l p a b l e  é i m p o n e  u n  c a s t i 
go eficaz á la c o d i c i a ,  q u e  no  t e me  o f e n d e r  á la so 
c i edad  si á f a v o r  del e s cá n d a l o  real iza sus  i l í ci tas  e s 
p e c u l a c i o n e s ;  m i e n t r a s  q u e  l ib res  los e d i t o r e s  de  Li 
a m e n a z a  c o n t i n u a  de las c á r c e l e s ,  p o d r á n  se r  persor* 
ñas  ma s  d ig n as  de  r e p r e s e n t a r  la n o b l e  m i s i ó n  de  U 
i m p r e n t a .  P o r  o t r a  p a r t e  la e x e n c i ó n  de  la p e n a  
co rp o ra l  l ibe r t a  al j u r a d o  de la c o a c c ió n  m o r a l  q u o  
s o b r e  á n i m o s  g en ero so s  e jercía  la c o m p a s i ó n  ; el i r r -   ̂
fel iz q u e  se p re s e n t a b a  á s u f r i r  el cas t igo 4de los d e 
l i tos  á u n  p e r i ód i co  i m p u t a d o s  i g n o r a b a  c o n  f r e 
cu en c i a  la ex i s t e n c i a  de los e sc r i tos  q u e  se p u b l i c a 
b an  á su n o m b r e ,  y esta c i r c u n s t a n c i a  ha s ido  las m a s  
veces m o t i v o  pa ra  d a ñ o s a  i n d u l g e n c ia .  P e r o  p a r a  
q u e  es ta  m o d i f i c ac i ón  sea p ro v ec h o sa  y s& a seg ure  el 
c a s t i g o ,  lia s ido  neces a r i o  a u m e n t a r  c o n s i d e r a b l e 
m e n t e  las penas  p ecu n ia r i a s ,  y e x i g i r  m a y o r e s  c a n t i 
da d es  p a ra  los d e p ó s i t o s , q u e  s o n  su ú n i c a  f i anza y 

a n t í a .
L a  e x i s t e n c i a  de un  solo j u i c i o  pa ra  j u z g a r  y  f a 

l l a r  las causas  de imj>renta h a  h ec h o  i n d i s p e n s a b l e  
p r e s t a r  u n a  a te n c i ón  mas es c r u p u lo s a  á la o r g a n i z a 
c ió n  del j u r a d o .  Si l*s pe r s o n as  q u e  lo c o m p o n e n  n o  
o f recen  á la soc iedad  las c o n d i c i o n e s  de p r o p i e d a d  y 
de s a b e r  q u e  son necesar i a s  p a r a  a s e g u r a r  el ac i e r t o  
y la i n d e p e n d e n c i a  de los fal los , el j u i c i o  p o r  j u r a 
d o s ,  en vez de ser  u n a  g a r a n t í a  de m o d e r a c i ó n  y  de  
i m p a r c i a l i d a d  en ei de l i c ado  uso  del d e r e c h o  de  e m i 
t i r  el p e n s a m i e n t o ,  se c o n v i e r t e  en u n a  f icción t a n 
to mas funes ta  c u a n t o  q u e  t i e n d e  á d e j a r  i m p u n e s  
los del i tos  c o n s e r v a n d o  las fo rm as  y las a p a r i e n c i a s  
legales.  N o  son  los p r o le ta r io s  y los i g n o r a n t e s  los  
q u e  p u e d e n  se r  jueces  en las g rav es  cu es t ion es  q u e  la 
i m p r e n t a  susc i t a  ; y t r i s t e  y d es as t r oso  fue ra  su p o r -  , 
v e n i r  si bajo t a n  déb i l  a m p a r o  se acogiese.

E s t a s  s o n ,  S e ñ o r a ,  las p r i n c ip a l e s  r a z o n e s  q u e  
h a  t e n id o  en c u e n t a  el Cons e jo  de M i n i s t r o s  al c o m 
b in a r  sus  t r a b a j o s ;  y f u n d a d o  en e l l as ,  t i e ne  la h o n -  1 
ra de s o m e t e r  á la a p r o b a c i ó n  de V .  M .  el a d j u n t o  
p r o y e c t o  de  d ec re to .

M a d r i d  9 de  A b r i l  de 1844 = S e ñ o r a . = A  L.  R .  P .  
de  V.  M . n L u i s  G o n z á l e z  R r a b o . i r L u i s  Ma  ya ns.:z!\la- 
nuel  de iVIazar redo .=El  m a r q u e s  de P é ñ a í l o r i d a , = J o s é  
F i i i b e r t o  P o r t i l l o . = E i  c o n d e  de S a n t a  Ola l l a ,

D E C R E T O .
A t e n d i e n d o  á las g raves  ra zo n es  q u e  me  h a  e x 

pu es to  el Con se j o  de  M i n i s t r o s  s o br e  la nec es id ad  de .  
r e f o r m a r  la ac t ua l  l egis l ación de  i m p r e n t a ,  R e v e n i d o  
en d e c re t a r  q u e  se o b s e r v e , g u a r d e  y  c u m p l a  e n  t o 
das  sus  p a r t e s  lo s i g u i e n te  :

T I T U L O  P R IM E R O .
De la libertad de imprenta.

Artículo i? El derecho concedido á los españoles en el



art. 2? de la  Constitución  se ejercerá con arreglo  á las disposi* 
d o n e s  siguientes.

T I T U L O  II .

O bliga cion es de los im presores.

A r t .  2° T o do s lo s  impresores establecidos en las provincias 
'ó que en adelante se establezcan, tendrán obligación de dars< 
á conocer al gefe político respectivo, para que eu un registro 
que  se llevará al efecto , se anote su nombre , el pueblo de si 
residencia , la calle y  número de su habitación.

E l  que en el término de un m es, después de publicada 1¿ 
presente ley ó de estar abierta su oficina, no cumpla cou estí 
disposición pagará una multa de 5oo á i d  rs.

A r t .  3? Los impresores tendrán asimismo obligación d« 
poner á la puerta de su establecimiento un letrero que indiqut 
la  existencia de la imprenta y  el nombre de su dueño. L a  im 
prenta que carezca de este requisito pagara de 200 á 5oo rea
les, si estuviere matriculada, según el articulo anterior ; pero si 
B0 lo estuviere se considerara como clandestina, será embarga' 
g a d a  por la autoridad gubernativa, y  au dueño sufrirá el per
dimiento de ella.

A rt .  4? Deberán ademas los impresores poner en los im
presos su nombre y  apellido, y  el lugar y  año de la impresión. 
E l  que no lo hiciere sufrirá por primera vez  la multa de 5oo 
rea les ,  10 la segunda , y  á la tercera será considerado como 
impresor clandestino , incurriendo en las penas del artículo an
terior. L a  falsedad ú omisión de cualquiera de los requisitos 
anteriores se castigará con ia multa de 2 CO á i d  rs.

Art. 5? Antes de proceder á la expendicion de cualquier 
impreso se entregará un ejemplar al gefe político , y  si no 
residiese en el pueblo donde se haga la publicación, al alcalde, 
y  otro al promotor fiscal.

Estos dos ejemplares estarán corregidos y  firmados por el 
editor responsable , y  el primero será remitido antes de un 
nres á la biblioteca n acion al, y  el segundo á la provincial, si la 
h u b ie r e , y  si no devuelto al interesado.

L a  contravención á este artículo se castigará con una m u l
ta de 5oo á 2id  rs.

T I T U L O  I I I .

D e  los libreros y  expendedores da im presos.

A rt .  6? Los libreros estarán sujetos á las mismas obliga
ciones que los artículos 2.° y  3.° imponen á los impresores, y  
en el caso de infracción sufrirán la multa de 10 ¿ 30 rs.

A rt .  y? Los expeudedores ambulantes ó en puesto público 
observarán las formalidades siguiente*!»:

I? Llevarán consigo Ucencia por escrito dada por e! al
calde del pueblo para ejercer en él este género de industria.

2* N o podrán pregonar mas que el título verdadero del 
impreso.

3* N o pregonarán impreso alguno desde el toque de ora
ciones hasta el amanecer del dia siguiente, á no ser la-s G a c e 
tas extraordinarias del Gobierno y  los anuncios de las autori
dades superiores de la provincia.

Los que contravinieren á alguna de estas disposiciones p a 
garán la multa de 6o r s . , ó sufrirán una semana de arresto.

A rt. 8? A l  li brero que venda impresos sin ios requisitos 
que exige el art. 4? se le impondrá una multa de i d  rs. por 
la primera v e z ,  doble por la segunda y  triple por la tercera; 
debiendo ademas en este caso sufrir la peua de un mes de 
prisión.

Art. 9 .0 A l  expendedor en puesto público ó ambulante que 
se halle en el caso del artículo anterior se le impondrá una 
multa de IOO rs. por la primera vez , 200 por la segunda y  
3oo por la tercera, y i5 dias de cárcel en este ultimo caso.

A rt .  10. Podrá el Gobierno, cuando lo creyere necesario á 
la conservación del orden público, prohibir (durante no tiempo 
determiuado) la publicación por las calles de toda clase de im
presos.

A rt .  1 1 .  E l  que vendiere ó expendiere algún ejemplar de 
un impreso una hora después de haberse publicado la orden 
que mande suspender su circulación, pagara una multa de 100 
á i 0 rs , y  en caso de insolvencia sufrirá la pena de ocho dias 
á dos meses de arresto.

A rt .  12. Cuando la venta ó expendicion se hiciese con pos
terioridad á haberse publicado la calificación condenatoria del 
impreso , sufrirá el veodedor ó expeodedor el duplo de las p e 
nas señaladas en el artículo precedente.

T I T U L O  I V .

D e  las diversas clases de im presos , y  de las circun stan cias
que se requieren para publicarlos.

A rt.  i 3. Los impresos se dividen para el objeto de esta 
ley  en o b ra s ,  folletos, hojas suebas y  periódicos.

A rt .  14* Se entiende por obra todo impreso que exceda 
de 20 pliegos de la marca del papel sellado.

A rt .  I 5. Se reputará legalmente por autor ó editor de una 
obra al impresor de ella en los casos de ausencia , tuga , insol
vencia ó incapacidad del verdadero autor ó editor.

A rt .  1 6 , Es folleto el impreso que, excediendo de un pliego 
de dicha m arca , y  no pasando de 2 0 , se publique sin los re
quisitos que dispone esta ley para los periódicos. Con respecto 
á los folletos se observará lo mismo que se previene para las 
obras.

A rt .  1 7 .  Se entiende por hoja suelta cualquier impreso 
que se publique sin los requisitos que se exigen para los perió
dicos , y  que no exceda de un pliego de la marca determinada 
t»n el art. 1 4 ,  cou tal que contenga alguna noticia ó articulo 
que tenga relación con la política.

Á rt .  18. El impresor es responsable de los abusos que una 
hoja suelta contenga , cuando el autor ó editor no tengan las c ir
cunstancias requeridas en esta ley para los editores responsa
bles de periódicos; quedando siempre reservado su derecho 
contra el autor o editor sobre indemnización de perjuicios.

Art. 19. Entiéndese por periódico todo impreso que se p u 
blique en épocas ó plazos determinados ó inciertos , y a  se dé á 
conocer con un título adoptado previamente, ya lo cambie ea 
cada uua ó en varias de sus publicaciones insertando noticias 
políticas ó variedad de artículos.
. A rt .  20. N o  se podrá publicar oingun periódico sia que 
se presente al gefe político de la proviucia un editor respon
sable de cuanto en él se escriba.

A r t .  2 1 .  Para ser editor responsable de un periódico se re
quiere
£ 1* Estar avecindado un año antea coa casa abierta en el 
pueblo en que se publique el periódico.

2? Pagar anualmente Id  rs. de contribución directa en 
M a d rid ,  800 en Barce lona, C á d iz ,  C o r u ñ a ,  Granada , M á 
laga , S e v i l la ,  Valencia y  Z a ra g o z a ;  y  3o o  en los demas 
pueblos.

5? A creditar que está satisfaciendo estas contribuciones 
desde un año antes.

A rt .  22. E l edi'or responsable deberá tener constantemen
te en depósito las cantidades siguientes: 1208 rs. efectivos en 
Madrid , 8o3 en Barcelona, C á d iz ,  C o r u ñ a ,  Granada , M ála
ga , Sevilla , V alencia  y  Z a ra g o z a ,  y  458 en los demas pue
b lo s ,  siempre que el periódico salga á luz de una á siete veces 
á 1a semana. Si el) período de la publicación fuese de i 5 
dias,  el depósito deberá reducirse á la mitad de dichas sumas 
(y á la cuarta parte si fuere de uno ó mas meses); y  en todo 
caso se admitirán efectos de la deuda consolidada del 0 , 4  ó 5 
por 100 , según la cotización del dia en que se verifique el de
p ó s ito  ó del mas p r ó x i m o ,  si en aquel 110 la hubiese habido.

L a  con ignición  deberá hacerse en el banco de San F e r 
nando ó en el de Isabel I I  , ó en poder de sus comisionados en 
las provincias, devolviéndose la cantidad consignada inmedia
tamente que cese la publicación del periódico.

A r t .  23. Los que sean editores responsables de un periódi
co no podrán serlo al mismo tiempo de otro.

A r t ,  24, Se exceptúan de la obligación del depósito y  del
editor responsable los B oletines ojiciales y  los D ia rio s  de 
A v is o s , siempre que se limiten á los asuntos que declaran sus 
títulos, como igualmente los periódicos que no traten de ma* 
ferias políticas ó religiosas.

A i t .  25. Los  documentos que acrediten la aptitud de los
editores se presentarán al gefe político , el cual decidirá en el 
término de ocho dias , formando el oportuno expediente, para 
averiguar si el que solicita ser editor responsable reúne las 
cualidades exigidas en esta ley . Si su resolución no fuere fa v o 
rable , podrá recurrir el interesado al Gobierno.

A rt .  26./ Sin las formalidades que quedan expresadas no se 
podrá imprimir ni publicar ninguu periódico. E l  gefe político 
suspenderá todos los que se encontraren en este caso , y  lo mis
mo podrá hacer con los comprendidos en el art. 2 4 , siempre que 
traten de materias políticas ó religiosas.

En ambos casos será responsable de los abusos cometidos 
el impresor, en la forma que se previene en el art. 18.

Aunque no hubiese abuso en el impreso , sufrirá la perso
na responsable la multa de 5o o  rs.

A rt. 27. En los periódicos deberá ademas imprimirse con 
todas sus letras el nombre y  apellido del editor responsable, 
bajo la multa de 5 o o  rs. al impresor que deje de hacerlo.

A rt .  28. Las penas pecuniarias de los delitos cometidos en 
los periódicos y  las costas del proceso se exigirán siempre del 
depósito, sin perjuicio de la acción del editor contra los auto
re s ,  para que estos le reintegren; cu y a  acción deberá ejerci
tarse en los tribunales ordinarios, asi como las que competan 
á los impresores contra los propios autores.

Art .  29. Si á los tres dias de exigidas estas penas no se hu
biese completado el depósito por el editor , se le devolverá la 
cantidad restante , y  cesará la publicación del periódico.

A rt .  30. L a  imprenta ó imprentas en que se hubiese hecho 
la impresión , ó  las que sean propias de los impresores que con
travengan á lo_dispuesto ea este títu lo, son siempre fianza es
pecial de las penas pecuniarias que en cualquier caso se im 
pongan á aquellos por las disposiciones de esta ley.

A rt ,  3 l .  L a  persona que se crea ofendida, ó cualquiera otra 
en su nombre y  con su autorización , tiene derecho á que se in
serte en el mismo periódico la contestación que quiera d a r ,  re
ducida á negar, desmentir ó explicar los hechos que sirvan de 
pretexto ó fundamento á la ofensa, y  no estará obligada á pag^r 
cosa alguna por esta inserción cuando la respuesta no exceda del 
doble del artículo contestado, ó de 3 o  líneas, si el artículo ocu
pa menos de 1 5 ; pero pagará lo que exceda según la tarifa ó 
práctica del perióuico.

En caso de ausencia ó muerte de la persona ofendida ten- 
dráu igual derecho su> parientes dentro del segundo grado.

L a  contestación se iosertará en alguno de los tres números 
primeros que se publiquen , después de entregada aquella en 
la redacción.

A rt .  02. Mientras se publica una ley  sobre la propiedad 
literaria quedan en su tuerza y  vigor todas las que están v i 
gentes en el dia , y  los decretos y  Reales órdenes acerca de 
este punto.

A r t .  33 . L a  propiedad de los artículos de la redacción que 
se publiquen en los periódicos durará tres dias , dentro de 
cuyo  término no sé podrán reimprimir , y  después , siempre 
que se b a g a ,  l u b r a  de expresarse al final el título del perió- 
dico de donde se hayan tomado.

E l  autor ó editor conservará en todo tiempo la propiedad 
de los artículos, para que no puedan reimprimirse formando 
colección sia su consentimiento; pero los artículos literarios ó 
los firmados no podrán reimprimirse de modo alguno sin li* 
cencía del propietario.

E l  editor que contravenga á estas disposiciones pagará 
una multa de 5 o o  á 3$ rs. , y  se sujetará á la responsabilidad 
de las acciones que ante los tribunales ordinarios intenten los 
autores para indemnización de sus perjuicios.

T I T U L O  V .

D e  los delitos de im prenta .

A rt .  34» Son delitos de imprenta los escritos subversivos, 
sediciosos , obscenos ó inmorales.

A r t .  35 . Son subversivos
i . °  Los impresos contrarios á la religión católica , apostó

lica romana , y  los en que se haga mofa de sus dogmas ó 
culto.

2? Los que se dirijan á destruir la ley fundamental del E s 
tado.

3? Los que ataquen la sagrada Persona del R e y ,  su digni
dad ó sus prerogativas constitucionales.

4? Los que ataqueu la legitimidad de los cuerpos colegis
ladores , insulten su decoro ó propendan á coartar la libertad 
de sus deliberaciones.

A r t .  3b. Son sediciosos
1 “ Los impresos que publiquen máximas ó doctrinas que 

tiendan á trastornar el orden ó á turbar la tranquilidad pú
blica.

2? Los que inciten á la desobediencia á las leyes ó á las 
autoridades.

Art. 07. Son obscenos ios impresos contrarios á la decen
cia publica.

A rt .  38. Son inmorales los impresos contrarios á las bue
nas costumbres.

1

T I T U L O  V I .

D e las penas de estos delitos .

A rt .  39. A  los responsables de los impresos que el jurado
califique de subversivos, se les impondrá desde 3o d á 8 0 d rs, 
de multa. Ademas quedarán privados de los honores , distin
ciones, empleos ú oficios públicos que tengan.

A rt .  4 O* A. los- responsables de impresos sediciosos se les 
impondrá la multa desde 20 á 5o 3 rs.

A rt. 4 1 .  A  los que lo sean de escritos obscenos ó inmora
les se les condenará á pagar de 10 á 3o0 rs.

A rt .  42 . Ademas de las penas designadas en los tres pre
cedentes a rt ícu los , se inutilizará el impreso que hubiere me
recido sentencia condenatoria.

A rt .  43. Guando á consecuencia inmediata de la publica
ción de un impreso se cometiere algún delito de cualquiera 
especie,  el responsable de aquel quedará sujeto á las leyes co
munes en la causa que se forme por los jueces y  tribuuales 
competentes, sin perjuicio de responder ante el jurado con ar
reglo á las disposiciones de esta ley.

A rt .  44» L a  conservación ú  ocultación de impresos conde
nados por el jurado, verificada con el fin de eludir las disposi
ciones de esta l e y ,  se castigará con la tercera parte de (a pena 
impuesta al responsable del delito principal. L a  conservación ú 
ocultación de impresos mandados recoger por la autoridad gu
bernativa se castigará con una multa de 5oo á 20 rs.

Art. 45. L a  reimpresión sencilla de un escrito abusivo su
jeta al responsable de la reimpresión á la misma pena á que se 
haga acreedor el editor del impreso primitivo, no pudiendo^ 
perseguirse á uno sin perseguirse á otro ; con tal que la reim
presión tenga lugar en la misma provincia.

L a  reimpresión , después de pronunciada sentencia conde
natoria, se castigará con la mitad de la pena impuesta en la 
sentencia.

E n  estos casos se impondrá la pena sin nueva calificación 
del delito.

A rt .  4 6 , E l  que copiare ó tradujere de papeles extrangeros 
artículos que sean deouuciables en E sp añ a,  conforme á la le y ,  
se reputa autor de ellos para los efectos legales.

Art.  47* Guando por el jurado se declare que existen cir
cunstancias agravantes en el delito , se impondrá por el juez de 
derecho la pena en razón ascendente, desde la mitad del m á x i 
mum hasta el máximum de las penas señaladas en los artículos

40 y 41 .
Si por el contrario declarare que existen circunstancias ate

nuantes, se impondrá la pena en escala descendente desde la 
mitad del máximum hasta el míuimum de las penas señalada* 
en los citados artículos.

A rt .  48. En los casos de insolvencia las penas pecuniaria* 
que en este titulóse establecen se conmutarán con la de prisión, 
al respecto de un mes de estas por cada 10 rs. de aquellas,

T I T U L O  V I I .

De las denuncias.

A rt .  49 . L os promotores fiscales tienen obligación, bien 
de oficio , bien excitados por el Gobierno ó sus agentes, de d e 
nunciar los impresos que juzguen comprendidos en los casos 
previstos por el título 5? de esta ley.

Ademas pueden todos los españoles capaces para acusar se
gún el derecho común usar de la acción popular en los mismos 
casos , y  cuando concurrieren con los promotores fiscales ten- 
dráu estos el carácter de coadyuvantes. Tam bién pueden de
nunciar ó sostener U denuncia las personas que nombren el G o 
bierno ó sus agentes.

A rt .  5o. El Gobierno y  los gefes políticos en su caso po
drán suspender la venta ó distribución de los impresos, sean 
ó no periódicos, cu y a  circulación comprometa á su juicio la 
tranquilidad pública ú ofenda gravemente á j a  moral, hacien- ' 
do que se depositen los ejemplares existentes en lugar seguro; 
pero en tal caso el escrito deberá ser denunciado dentro de 
las 24  horas siguientes al acto de la suspensión, y  sometido á 
la calificación del jurado en el mas breve término posible.

A rt .  5r. Las mismas personas que tienen derecho para 
denunciar los impresos pueden igualmente denunciar al gefe 
político , y  en su defecto al alcalde del p u eb lo ,  las demas í a -  • 
fracciones de que se trata en esta ley .

A rt .  52. L a  acción pública contra los delitos cometidos < 
por medio de ia imprenta ó por cualquier otro medio de pu
blicación queda prescrita cumplidos los seis meses después de 
publicado el escrito denunciable. L a  acción c ivil  de los par
ticulares interesados queda prescrita á los tres años, contados 
desde la publicación del escrito que la motivare.

T I T U L O  V I I I .

D e  la  o rg a n iza ción  del ju r a d o .

A r t .  53. L os jueces de hecho se sacarán de entre las clase* 
siguientes :

1® Los que paguen 2 d rs. de contribuciones directas en 
Madrid; 1200 en Barcelona, C ádiz ,  Coruña, Granada, M ála
ga, Sevilla, V alen cia  y  Zaragoza; y  600 ea los demas pueblos.

2Í Los doctores, licenciados en leyes¿ cánones, teología, 
medicina , cirujía, farmacia, los abogados y  los individuos de 
las academias nacionales, con tal que paguen 5oo rs. de con
tribución.

3! Los catedráticos en propiedad de los establecimientos 
públicos de instrucción.

4 . Los empleados cesantes, jubilados y  retirados, cu y o  h a -  , 
ber fuese por lo menos de 123 rs. en Madrid ; i o 3 en Barce
lona, C á d i z ,  C o r u ñ a ,  G ranada, M á la g a ,  S e v i l l a ,  V a len cia
y  Zaragoza ; y  80 en las demas capitales.

A rt .  54* N o  podrán ser jueces de hecho , aunque este» 
comprendidos en las clases anteriores :

1? Los que no hubieren cumplido 3o años de edad.
2? L os que no sean vecinos del pueblo con casa abierta un

año antes.
0? Los que no sepan leer ni escribir.
4* Los que al tiempo de formarse las listas se hallen pro

cesados criminalmente, siempre que se hubiere dado auto da 
prisión contra ellos.

5.° Los que por sentencia judicial hayau sufrido penas cor-
poVales aflictivas sin haber obtenido rehabilitación.

Ó.° Los que se hallen bajo interdicción judicial por inca»
pacidad física ó moral.

7 .0 L os  que estuvieren fallidos ó en suspensión de pago*#
ó con sus bienes intervenidos.

8? Los que en virtud de sentencia judicial se hallen baja



la vigilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella se 

señale.
9  0 Los M in is tr o s , los Senadores , Diputados á Córfes , co

mandantes generales, comandantes militares y  gobernadores de 
p lazas, los magistrados y  fiscales de los tribunales supremos y  
superiores, los gefes políticos é intendentes y  los jueces de pri
mera instancia y  promotores fiscales.

I o. Los militares que estuvieren en actual servicio, no en
tendiéndose en tal caso para los efectos de esta ley los briga
dieres y  generales en cuartel.

A rt .  55 . Podrán excusarse de ejercer el cargo de jueces de 
hecho los mayores c!e 70 años , y los habitualmente enfermos.

A rt .  55 . L a  diputación provincial formará la lista de los 
que con arreglo á los artículos auteriores puedan ser jueces de 
hecho. A l  efecto pedirá cuantos datos necesite á las diferentes 
oficioas donde existieren , valiéndose ademas de cuantos medios 
estime oportunos.

A rt .  57 . Esta lista deberá estar concluida el l 5 de M ayo, 
en cuyo  d ia ,  autorizada pGr el presidente y  secretario de la di- 
putvicion provincial , se fijará en los sitios mis coocurridos, 
donde permanecerá por término de i 5 di'tó.

Art. 58 En la misma lista se especificarán las clases á que 
pertenecen los in.1i\iluos comprendidos en e l la ,  y  cualquiera 
podrá hacer las reclamaciones que estime justas.

A rt. 5q. Estas reclamaciones se dirigirán á la expresada 
diputación, la cual las decidirá antes del 1? de Junio. Si el re
clamante no se conformase con esta decisión, se remitirá el ex** 
pedienle al gefe político, que decidirá oyendo á una comisión 
de la diputación provincial.

A r t .  5o. Para el dia i 5 de Junio deberán estar rectifica
das las listas , y  ponerse de nuevo al público.

A rt .  6 1 .  É l  20 del mismo m e s,  en p ú b l ic o ,  presidiendp 
el acto el gefe político y  en su despacho, se procederá á ea* 
cerrar en una urna los nombres de todas las personas compren
didas en las expresadas listas certificadas , y  acto continuo se 
sacarán por suerte 4.00 personas en Madrid ; 200 en B a rc e lo 
n a ,  C á d iz ,  C o r u ñ a ,  G ra n a d a ,  M á la g a ,  S e v i l la ,  V alen cia  y  
Zaragoza , y  120  en las demas capitales. Estas persouas serán 
los jueces de hecho durante todo el año , que empezará en I? de 
J u l i o ,  y  concluirá en igual dia del año siguiente. Sus nombres 
se publicaráu en todos los papeles oficiales y  por carteles , y  
ademas se remitirán copias fehacientes de estas listas al regente 
de la audiencia, y  á los jueces de primera instancia del pueblo 
cu que haya de celebrarse el juicio.

A rt .  52 . Los nombres de las demas personas incluidas en 
las listas permanecerán encerrados en la urn a ,  de la cual ten
drá una llave el gefe político , y  otra un diputado provincial 
de la comisión de que habla el art. 5q.

A rt .  63 . Cada tres meses se completará la lista de los jue
ces de hecho sacando de la urna con la misma íormalidad tan
tos nombres cuantos se necesiten para reemplazar á los que 
faiteo por muerte, ausencia ó enfermedad g r a v e ,  ó por haber 
ejercido este cargo tres veces en el mismo año.

A r t .  64. En las capitales de provin cia ,  donde el número 
de personas incluidas en las listas generales no llegase al que 
les corresponde, según el art. 6 1 , serán desde luego jueces de 
hecho los que resulten , siempre que no bajen de las dos ter
ceras partes ; pero si no llegan á este último número, se reba
jará la cuota de contribución hasta t i  punto necesario para 
obtenerlo.

A r t .  6 5 . N o  se formarán listas de jueces de hecho sino en 
las capitales de provincia , donde únicamente se celebrarán 
los juicios, debiendo acudir alli el denunciador del impreso 
que se publique en cualquier otro pueblo.

T I T U L O  I X .

D e la sustanciacion del proceso.

A rt .  66. Las  denuncias sobre delitos de imprenta se enta
blarán ante un juez de primera instancia de la capital de la pro
vincia donde esté impreso el escrito.

L a  denuncia para ser admitida ha de contener las circuns
tancias siguieutes :

I? L a  naturaleza del delito.
2* L a  clase y  nombre ó distintivo especial del impreso 

denunciado.
3 ? L a  pena á que , según el artículo de esta ley  que de

be  citarse , lo considere acreedor.
A r t .  6 7 . Adm itida  la denuncia en el término de 24  horas, 

se procederá á averiguar la persona responsable del impreso, en 
el caso de no ser este periódico.

Art. 68. Para la averiguación que indica el artículo pre
cedente se requerirá al impresor á que ponga de manifiesto el 
original manuscrito que ha de servirle de resguardo.

Estando este autorizado con la firma de autor que no se ha
lle  en los casos que expresa el art. 1 5 , se le hará comparecer pa
ra que la reconozca en torma legal 5 y  si no hubiese firma ó no 
fuese reconocida la que aparezca estampada, se entenderá res
ponsable el impresor; quedándole el derecho de reclamar por 
separado ante el tribunal competente la indemnización de per
juicio  contra quien hubiere lugar.

A rt .  69. Concluida la averiguación sumaria en su caso, ó 
admitida la denuncia , el juez de primera instancia que haya 
de presidir el juicio procederá á sacar por suerte 60 jueces de 
hecho en la forma siguiente:

I ?  Se a n u n c i a r á  en el Diario ó Boletín oficial el dia y  hora 
en que se ha de verificar el sorteo, citadas las partes.

2$ A  la hora señalada el ju e z ,  acompañado de un escriba
n o,  en el local de la audiencia , á puerta abierta , después de 
haber insaculado los nombres de los jueces de hecho á la vista 
de todos los concurrentes, sacará los 6 o jueces arriba mencio
nados.

A rt .  70. Si hubiese habido alguna nulidad en estos actos, 
conocerá de e l lo ,  á petición de cualquiera de las pastes, la a u 
diencia territorial.

A rt .  7 1 .  Verificado el sorteo se entregará á cada una de las 
partes lista certificada de los 60 jueces de hecho , para que en 
el preciso término de dos diás recuse 20 á lo mas , y  al acusa
do se entregará también testimonio literal de la denuncia para 
que prepare su defensa.

A rt .  72 . A unque en el sorteo de los 60 jueces de hecho 
resulten algunos que hayan fallecido, ó que por ausencia ó en
fermedad no puedan a s i s t i r  al ju ic io , no se procederá á nuevo 
sorteo sino cuando no quedeu, después de hechas las recusa
ciones’, 12  jueces h á b i l e s ;

En este caso se sorteara otra vez triple número de los q u e  
falten, pudiendo cada una de las partes recusar también un ter
cio de los que nuevamente salgan.

A rt. 73. En el mismo término de loa dos dias podrán pre

sentar ambas partes los documentos y  escrituras que estimen 
convenientes, los que se unirán desde laego a l a  causa.

T I T U L O  X .

D el ju icio  de calificación .

A rt .  74 .  E n  cada juicio de calificación de un impreso se 
compondrá el jurado de los 12 jueces de hecho q u e ,  dt-spues 
de excluidos los que hayan sido recusados por las parle», resul
ten en la lista con números mas bajos, ,y  lopresi Iba el juez de 
primera instancia ante quien se hubiere entablado la denuncia.

Los jueces de hecho que sin excusa legítima no hubieren 
concurrido á la hora señalada para celebrar el juicio , pagarán 
una multa de 200 á 5oo rs. , que impondrá y  exig irá  el juez 
presidente.

Si no pudiese reunir el juez ni aun el número de jurados 
que en este artículo se señalan, mandará suspender el juicio has
ta el dia siguiente.

Art. 75 . Reunidos todos los jueces , el presidente del tri
bunal, poniendo las manos en el libro de los S.«ntos Evangelios, 
les recibirá el jurameuto siguiente: ¿ J u rá is  á Dios fallar eu 
justicia? Los jueces responderán puestos en pie: Sí juramos. Si 
asi lo hiciereis , él os lo premie, y si no os lo demande. T e r 
minado este acto el mismo presidente pronunciará esta fórmula: 
A brese  el juicio.

A rt .  76. Sentados todos los jaeces hará relación el escribano 
de las actuaciones, leyendo á la letra la denuncia, el impreso, 
los artículos de esta ley que fijen la calidad de la denuncia, y  
todo aquello que las partes exijan que se refiera á la letra.

A rt .  7 7 .  A cabada la i-elación y  el examen y  recusación de 
testigos en su caso, el presidente y  cualquiera de los jueces po
drán hacer las preguntas que juzguen oportunas, y  el mismo 
derecho tendrán las partes y  sus defensores.

A rt .  78. Si estas diligencias ocupasen al jurado mas de 
ocho horas seguidas, podrá suspenderse el juicio para conti
nuarlo al siguiente d ia ;  pero esta suspensión no tendrá lugar 
cuando falte solo para acabar el juicio la declaración del ju
rado y  la sentencia.

Art. 7 9 . Concluido el examen de los documentos y  de los 
testigos en su caso, hablará el denunciador ú otra persona en 
su nombre, sea ó no letrado. En seguid^ contestará el denun
ciado y  su defensor en los propios términos , permitiéndosele 
á cada uno hacer después las aclaraciones ó rectificaciones de 
hechos que juzguen necesarias.

A rt .  80. En seguida el presidente del tribunal hará el re-  
súmen de la discusión , fijará la cuestión poniendo por escrito 
los diferentes puntos que abrace , dará al jurado, si lo creyere 
necesario , las instrucciones convenientes para ilustrar su con
ciencia , y  se leerán de nuevo los artículos relativos á él : con
testará á las preguntas que para ilustrarse le dirijan los jueces 
de h e ch o , y  anunciará wque el jurado queda instruido.”

A rt.  81 .  Después de la declaraciou del presidente , los 
jueces de hecho se retirarán á uua estancia inmediata, y  bajo 
la presidencia del que hubiere obtenido el número mas bajo, 
calificarán acto continuo el impreso denunciado por votación 
secreta y mayoría absoluta de votos. En caso de empate se en
tenderá resuelta la acusación en favor del acusado.

A rt.  82. L a  calificación de un impreso ha de hacerse pre
cisamente con una de las siguientes fórmulas: culpable, no 
culpable. A  Ja calificación de culpabls.se añadirá, si el jurado 
lo estima por conveniente, la de con circunstancias agravan
tes ó con circunstancias atenuantes.

A rt .  83 . Hecha la calificación, extendida por escrito y  fir- 
tnada por todos, sal Irán al tribunal los jueces de hecho; y  el 
presidente de elíos la entregará al juez de derecho, y  los jue
ces de hecho se retirarán. .

A rt .  84. Entonces el presidente del tribunal abrirá el plie
go de la calificación , se hará cargo de ella para pronunciar 
la fórmula y  fallo correspondiente , y  la leerá en pie y  en 
voz alta.

S i1 la calificación fuere de no cu lp able ,  pronunciará esta 
fórmula: observada en este juicio la ley , y  en vista de la de
claración del jurado, queda absueltó N .

Si la calificación fuere de cu lp able, el juez de derecho pro
nunciará el fallo, aplicaudo á la persona responsable l¿t pena 
que le parezca proporcionada al delito, con tal que esté, co m 
prendida entre el máximo y el mínimo de las que respectiva
mente se señalan en esta ley para cada uno de ellos.

Art. 85 . En estos procedimientos se admite solameute el re
curso de nulidad por infracción terminante de la ley, en la sus
tanciacion ó en la aplicación d<* la pena, de cuyo recurso cono
cerán las audiencias respectivas. Para ello deberá necesariamente 
interponerse en el término preciso de cinco d ía s ; y remitidos 
los autos á la sala por el juez interior con citación ó emplaza
miento se procederá á señalar día para la vista , en la que in
formaran de palabra los detensurés de las partes, que para este 
caso habrán de ser precisamente letrados.

A rt .  86. E l auto en que se declare haber lugar al recurso 
será motivado , y  se pasarán los autos á otro juez para que se 
repita el juicio; y  si no le hubiere , el regente de la audiencia 
habilitará un letrado para este fin.

A rt .  87. Si se declarase la nulidad , se condenará en costas 
y  al resarcimiento de daños y  perjuicios al juez que haya d a 
do lugar á ella , sin perjuicio de la responsabilidad á que pue
da haber lugar ; y  cuando por el contrario se desestime el re
curso, se impondrá á la parte que lo intentó la condenación 
de costas y  un<1 multa desde i 9 á 4^ rs* .

A rt. 83 . Todas las sentencias que recaigan en estos ju i 
cios se publicarán en la Gaceta det Gobierno y  en los B o le 
tines oficiales de las provincias donde se dicteu , con los nom
bres de los jueces de hecho y  de derecho que las hayan pro
nunciado, á cuyo fin el juez de primera instancia, presiden
te del tribunal , tiene la obligación de hacer que asi se cum
pla ; pero no procederá á verificarlo hasta estar notificada la 
sentencia al denunciado.

A rt.  89. Se prohíbe públicar las discusiones y  deliberacio
nes secretas del jurado. L a  infracción de esta disposición se per
seguirá ante los tribunales ordinarios, y  se castigará con prisión 
de uno á seis meses y con multa de 5o o  á 29 rs.

Art. 90. Si se imprimiesen los informes pronunciados por 
las partes ó sus deiensores, estaran también estos escritos suje
tos a las calificaciones y  penas que esta ley establece para to ia
clase dé impresos.

A rt .  9 1 .  Todo delito de imprenta produce desafuero, y  
nadie podrá e x c u s a r s e ' de comparecer al juicio público.

Art. 92. Nadie podrá entrar coo armas, bastón, palo ni 
instrumento alguno ofensivo en el local donde se celebren los 
juicios del jurado , excepto el ju ez , que podrá usar la insignia 
de su jurisdicción, y  la guardia encargada de conservar la tran
quilidad p ú b l ic a : el que lo hiciere será preso en el a c t o , y  en

tregado á los tribunales para ser sentenciado como alentador 
contra la autoridad.

L o  mismo se hará con el que profiera voces ó amenaza» 
dirigidas á coartar la libertad de los jueces.

Art. 9 3 . El juez que presida el acto, v no procure repri
mir cualquier exceso de los previstos en el articulo anterior, ó 
los que cometieren en sus informes las partes ó sus defensores, 
incurrirá en suspensión ó perdimiento de su oficio , coo inha— , 
bilitacion de obtener otro en su carrera, según la gravedad de 
su omisión.

En la misma pena incurrirá el q u e  desempeñase el ministe
rio fiscal, si no pidiese en el acto el cumplimiento de e.iie y el 
anterior artículo , exigiendo del escribano de la causa el opor
tuno testimonio , y  no promoviese ante el tribunal competeute 
la demanda de responsabilidad contra el juez iufractor.

T I T U L O  X I .

D e las litografías, grabados,  estampados

A rt.  94. Los escritos grabados y  litografiados quedan s á 
jelos á las disposiciones establecidas, en esta ley , respecto de 
los impresos.

Art. 96. A  cualquiera persona que publicase * vendiese ó 
manifestase al público estampa, litografía , caricaiura, medalla 
ó emblema que produzca los mismos daños contra la socie
dad ó los individuos que los impresos puuibles, con arreglo á 
esta l e y ,  se le impondrán de multa desde i 3 á 6d r s . , sia 
perjuicio de los demas procedimientos á que hubiere lugar con
tra el c u lp a b le , conociendo de la causa los tribunales ordi
narios.

T I T U L O  X I L

D e  los carteles.

A rt .  9 6 .  N ingún cartel manuscrito, impreso ó litografiado 
ó de cualquier modo que sea , podrá fijarse en los parajes p ú -  
blicos sin prévio permiso de la autoridad , quien será respon
sable de las consecuencias que tuviere esta publicación.

Se exceptúan los edictos ó anuncios oficiales.

T I T U L O  X I I L  

D e los impresos injuriosos y  calumniosos.

Art. 9 7 .  Las injurias ó calumnias contra individuos ó cor
poraciones, cometidas por la imprenta , l itografía, grabado ó 
cualquier otr,o medio de publicación, quedan sujetas al cono
cimiento de los tribunales ordinarios , á reclamación de las 
partes ofendidas , con arreglo al derecho común.

A rt .  9 8 . Son escritos injuriosos
I? Los que ofenden á las augustas personas de los Monar

cas ó gefes supremos de otras naciones. E a  este caso podrá 
también hacer la reclamación el oficio fiscal, excitado por el 
Gobierno.

2.0 Los que contienen dicterios por revelación de hechos 
privados, ó acusación de defectos de alguna persona ó corpo
ración que mancillen su buena reputación.

A rt .  99 . Son escritos calumniosos los que agravian á una 
persona ó corporación, imputándoles algún hecho ó algún de
fecto falso ú ofensivo. '

A rt .  100 N o  cometen injurias
I? Los escritos que publican ó censuran la conducta oficial 

ó los actos cometidos por algún funcionario público , con rela
ción al ejercicio de su cargo.

2 o. Los que revelan alguna conspiración contra la seguri
dad del Estado ú otro atentado contra el orden p ú b lico ;  pero 
en cualquiera de estos dos casos los responsables del escrito 
estarán obligados á probar la verdad de sus asertos.

Sin embargo, cometerán injuria siempre que mezclen en 
aquellas revelaciones ó ceusuras imputaciones ofensivas acerca 
de la conducta privada, ó que publiquen delitos q u e ,  aunqua 
ciertos , uo sean contra la seguridad del Estado.

A rt.  10 1 .  N o  cometen injuria , pero estarán sujetos á la 
responsabilidad que haya lugar, los que publiquen hechos pri
vados , que no sean ofensivos , relativos á la conducta particu
lar de cualquiera persona sin permiso del interesado , y  e n c a 
so de fallecimiento, sin el de su mas próximo pariente.

A rt .  10 2. Las personas responsables de impresos injurio
sos y  de los cootemdos en el artículo anterior no se eximirán 
de la p en a, aun cuando se ofrezcan á probar la verdad de sus 
asertos ; ni aunque quieran se les permitirá probarlos.

Art. 1 o 3 . Se comete injuria y  calumnia, aunque se d ís-  
irazen con sátiras, invectivas, alusiones, alegorías, caricaturas, 
anagramas ó nombres supuestos.

A rt .  104. En los casos de injuria ó calumnia contra p er
sonas que hayan fallecido, compete á sus parientes dentro del 
segundo grado inclusive el derecho de reclamar y  vindicar la 
memoria del que haya sido injuriado ó raluinnia'io en el im 
preso. La misma acción tendrán los herederos del difunto aun
que sean extraños.

T I T U L O  X I V .

De los escritos que traían de religión y  sagrada escritura .

Art .  i o 5 . L a s  obras ó escritos sobre dogmas de nuestra 
santa religión, sobre sagrada escritura y  moral cristiana , no 
podrán imprimirse sin prévio exámeu y  aprobación del dio
cesano. '

Art. 106. L os  impresos que traten de dogm a, de escritura 
y moral cristiana, y  que se publiquen sin l icen cia ,  serán 
embargados por la autoridad c i v i l , y  sus autores ó editores, 
y  los impresores en su caso, sufrirán, ademas del peroimiento 
de la o b ra ,  las penas á que haya lugar.

T I T U L O  X V .

Disposiciones generales y  transitorias.

A rt .  107. Los  autores, editores, impresores y  expendedo
res de un escrito, cu y a  publicación constituya por sí sola un 
deliro común y  distinto del de imprenta, serán juzgados por 
los jueces y  tribunales de su fuero, con arreglo á las leyes c o 
munes.

Por consiguiente, la publicación de documentos reservados 
ó de papeles de ofic io , y  de los custodiados en los archivos del 
Gobierno, hecha sin la competente autorización , la de noticias 
anticipadas cuando puede irrogarse perjuicio á la causa p úb li
ca , los contrarios á la disciplina militar , la de escritos ágenos,
de cualquiera clase que sean , sin conocimiento y  licencia dp

■1



sus autores, son delitos que pueden ser perseguidos ante los 
tribunales ordinarios.

Art. 108. Los escritos oficiales de las autoridades consti
tuidas no quedan sujetos á lo dispuesto en esta le y , y  sí solo á 
las que hablen de responsabilidad de los empleados públicos.

A rt. 109. Las composiciones dramáticas impresas ó ma
nuscritas no podrán representarse en los teatros sin permiso de 
la autoridad civil.

Art. l i o .  Los periódicos que se publican en la actualidad 
sé arreglarán k lo que queda dispuesto en esta ley dentro de 
ocho dias , contados desde su publicación.

A rt. 1 1 1 .  El Gobierno dará inmediatamente las órdenes ne
cesarias para que se formen las listas de jueces de hecho.

Art. 1 12. Quedan derogadas todas las leyes , reglamentos, 
Reales órdenes y  disposiciones publicadas hasta el día sobre l i 
bertad de imprenta.

D ado en Palacio  á 10 de Abril de 1844.:=Está ru
bricado de la Real niano.=:Refrendado.i=El Ministro  
de la Gobernación de la Península, el marques de P e -  
ñaflorida.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PEN IN SU LA.
Negociado núm. 3— Circular

Los vicios de que adolecen las prisiones del rei
no hacen necesaria la reforma completa de este ramo 
importante de la ad m in istración , y al efecto se ins
truye un expediente general que, dando por resulta
do las bases de un nuevo sistema , hará con él desa
parecer los abusos introducidos á que sucederán las 
mejoras tiempo há deseadas. Mas como la ilustración  
que es preciso dar á dicho expediente dilatará al
gún tanto todavía su resolución, ínterin que esta se 
verifica, S. M. se ha dignado autorizar á V. S. para 
que con urgencia forme y someta á su Real aproba
c ió n ,  por conducto de este m in ister io ,  un sucinto  
proyecto de reglamento para todas las cárceles que 
comprende esa provincia , fijando en él las reglas que  
deben observarse en todo lo relativo al régimen y  d is
ciplina interior de las mismas.

A l propio tiem po, teniendo S. M. en considera
ción que si bien las circunstancias particulares de 
cada cárcel reclaman disposiciones atemperadas á su 
localidad , recursos y  número de presos y em plea
dos, no por eso es menos conveniente que dom ine el 
mismo pensamiento al prescribir el régimen de t o 
das, se ha servido en consecuencia resolver preven
ga á V. S. que las bases que debe tener presentes al 
formular el reglamento son el aseo, la salubridad, 
la separación de sexos y  de edades, la de acusados y 
sen ten c iad os , la de presos por delitos graves, leves y 
polít icos ,  la ocupación , la instrucción y la disciplina.

Que á los presuntos reos no se les impongan mas 
privaciones y padecimientos que los puramente n e 
cesarios ,  como segura custodia , disciplina interior, 
y la incom unicación, cuando el estado de sus causas 
lo requiera.

Q ue los alivios que se procuren á los reos, cuyo  
delito esté p ro b a d o , deben ir siempre acompañados  
de circunspección , y ser ilustrados los actos de ca
ridad y de beneficencia que con ellos se ejerzan; te
n iendo presente que para esta clase de presos es la 
prisión un s itio  de castigo , durante el cual no se 
pertenecen á sí prop ios ,  y sí á lá pena que el tr ibu
nal los impuso.

Q ué en cuanto la distribución del edificio lo per
m ita ,  debe procurarse el a islam iento, proporcionan
do á los presos trabajo, y excitándoles  á él por los 
medios convenientes.

Q ue debe asimismo cuidarse de facilitarles in s
trucción moral y religiosa, ya perm itiendo leer l i
bros no prohibidos á los que se hallen en com uni
cac ión ,  y ya por medio de pláticas que el capellán  
del establecimiento deberá dirigirles después de la 
misa todos los domingos y fiestas de guardar.

Q ue como perjudicial á la seguridad publica y á 
los mismos presos , no se les permita tener en su po
der ningún d inero, depositando bajo recibo en la 
caja del establecimiento el que se adquieran con su 
industria  ó se proporcionen por otros medios legí
t im os.

Q ue queden prohibidos los impuestos conocidos  
con los nombres de entrepuerta y de grillos, asi como  
todos los demas de esta c lase, que por abuso se in 
trodujeron y subsisten todavía en algunas prisiones.

Q ue no se permita la entrada en las mismas sino  
á las familias (le los presos en comunicación y á sus 
defensores, ni á mas mugeres que á las madres, h i
jas, hermanas y esposas de aquellos, fijándose para 
ello horas determinadas durante el dia: podrá sin  
embargo la autoridad civil conceder por escrito per
m iso de entrada á otras personas que las m enciona
d as ,  cuando por ellas ó por los presos se aleguen  
im pladas razones para obtener esta excepción. °

F in a lm en te ,  es la voluntad de S. M. que en aque
llas cárce les , cuyo local y recursos lo perm itan, se 
establezcan enfermerías, las cuales, ademas del ahor
ro que han de producir respecto de las estancias de 
h osp ita les , servirán para que esten mejor asistidos y  
mas segurps los enfermos.

De Real orden lo comunico á V . E. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. D ios &c. 
Madrid 1(J de A bril  de 1844. — Peñaflorida.=3r. gefe  
político de......

Negociado núm. 14

H e dado cuenta á la Reina de la exposic ión  de 
ésa sociedad en solicitud de que se le conceda el ca
rácter oficial con las prerogativas é inm unidades de

j las academias nacionales del reino; y  enterada S. M., 
como asimismo de que se hallan inscritas en esa c o r 
poración personas respetables que honran á la na
ción con sus talentos y  producciones, persuadida de 
que podrá hacer grandes servicios al E stad o , a y u 
dando al G obierno á reconocer y conservar los m o 
numentos esparcidos por nuestro sue lo ,  y que tanto  
han padecido en la pasada revo lu c ión , ha tenido á 
bien acceder á dicha so l ic i tu d , declarando á la so 
ciedad arqueológica española academia nacional, y  
aprobando sus estatutos interinam ente, mientras se 
forman otros con la debida m editación y detenim ien
to. De Real orden lo com unico  á V. S. para su in 
teligencia y efectos correspondientes. D ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid ó  de Abril de 1844.nPe-  
ñaflorida.zrSr. presidente de la junta directiva de la 
sociedad arqueológica española.

M INISTERIO DE MA R I N A , COMERCIO Y  GOBERNACION
d e  u l t r a m a r .

Debiendo salir del puerto de Cádiz en los primeros dias 
de M ayo próximo un buque-correo de la empresa conau 
riendo la correspondencia para las islas Can¿irias , de Puerto- 
Rico y  de C u b i, podrán dirigirse en está corte las cartas has- 
el 2p del mes corriente.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

H OLAN DA .

Haya  3 l de M arzo .

Se tiene casi por seguro que se realizará el empréstito sin 
que el Gobierno se vea en la necesidad de recurrir al impues
to. A yer se sabia positivamente que las inscripciones ascendían 
á I 17 millones de floriaes, y es muy probable que las provin
cias, de donde no se ha podido recibir aun noticias, habrán cu
bierto al menos los 10 millones restantes. Todos nuestros fondos 
están de alza: el dos y medio, que no ha sido admitido en pa
go del empréstito mas que á 56 , se ha negociado ayer á 5 p f , 
y  subirá á 65. El tres por 100 del nuevo empréstito se ha ven
dido á 74 . (üeóats-)

N ORU EG A .

Cristiania 12 de M arzo.

Hace algunos meses que los principales negociantes de 
nuestra capital y  los de Stokolmo han dirigido al Gobierno 
sueco-noruego una petición colectiva, por medio de la cual le 
suplicau la creación de un consulado en Cantón (en la Chioa), y  
que recomiende á la persona que reciba esta investidura que 
trabaje por extender las relaciones Comerciales, harto restrin
gidas , que actualmente existen entre los reioos unidos de Sue
cia y  Noruega y  la China.

Esta petición ha sido acogida favorablemente por S. M ., 
que ha nombrado ya para el consulado de Cantón á Mr. W es- 
tergaard , antiguo comerciante de Stokolm o, que se dirigirá 
inmediatamente á su destino por el continente de Europa, M al- 
ta y  el Istmo de Suez. Mr. de Westergaard irá acompañado de 
dos secretarios, de dos intérpretes y de cuatro negociantes, 
dos de ellos de Stokolmo y  dos de Crístiania.

GRAN BRETAÑA, 

Lóndres 2 do A bril•

Algunos consejeros, los mas distinguidos dé la Inglaterra 
y  de la Irlanda, han manifestado que según su opinión un 
w rit de informalidad deberá sin duda alguna tachar de nulidad 
la sentencia que se dé contra O’Conell y  sus consortes. Pero un 
w rit de informalidad no puede tener lugar sino después de ia 
sentencia , y  ahora se pregunta si los reapelers habrán de per
manecer presos mientras que la Cámara de los Lores discute 
el w rit de informalidad ; es difícil que la Corona proceda de 
esta manera, pues seria una cosa monstruosa. (Times.)

Tenemos á la vista una carta de Constantinopla fecha i 3 
de Marzo en que se nos dice que en el mismo dia habia dado 
el Divan á los embajadores de Francia y  de Inglaterra una res
puesta poco satisfactoria sobre la cuestión relativa á los rene
gados. Por otra parte las cartas de Paris anuncian que no se 
han perdido las esperanzas de que el asunto podrá arreglarse, 
ó por lo menos, si esto no se verificase inmediatamente, la Puer
ta procuraría obtener un plazo. (Id .)

MADRID 11 DE ABRIL.

Señora : Si al través de tantos desastres como por espacio 
de algunos años tuvieron lugar en este clásico suelo no pudo 
la villa de Alaejos dar á V . M. un público testimonio de su 
cordial adhesión, si dominada en ese azaroso tiempo, de in
fausto recuerdo, por una ingrata minoría, no ha felicitado á 
V . M. por los prósperos y  bonancibles sucesos que tan ventu
rosa era van abriendo, no fu e , Señora, culpa de sus honra
dos y  laboriosos habitantes, sino de las lamentables circuns
tancias que les han impedido acudir con libertad á las ur
nas á elegir una municipalidad que representase bien sus inte
reses y  verdaderas simpatías.

H oy empero que la tienen , gracias al celo y  acertadas dis
posiciones con que la dignísima autoridad superior política de 
esta provincia de Valladolid ha sabido asegurar la legalidad de 
la elección municipal, comisionando para presidirla al recto y  
puro secretario de su gefatura, auxiliado de fuerza armada con

que garantir la libertad de los electores; hoy, que/ este ayun
tamiento se acaba de constituir bajo diferentes simpatías que las 
que hasta aquí han dominado, faltaría al mas sagrado y  grato 
de sus deberes si al respirar en una nueva atmósfera no em
please su primer aliento postrándose á L. R . P. de V .  M . , y  
felicitándola por su benéfico y  deseado advenimiento al trono, 
con la oportunísima declaración de m ayoría, por la acertada 
elección de los consejeros responsables que en tan borrascosa 
tormenta han sabido conjurar las terribles convulsiones por que 
se ha visto combatida la vacilante nave del Estado, por los 
sucesivos y  reparadores decretos con que se ha dignado parar 
y aun desvirtuar en la parte posible los funestos golpes que U 
hidra revolucionaria habia descargado sobre la religión santa 
que la España entera idolatra, por las garantías que el reposo 
público acaba de recibir con la rendición de las plazas suble
vadas de Alicante y  Cartagena, y  por el suspirado regreso de 
vuestra augusta y  generosa Madre al suelo de que una negra 
ingratitud la habia arrojado.

La grata y  placentera emoción que la inmensa mayoría de 
este pueblo experimenta al elevar hasta las gradas d*l excelso 
solio de V . M. los verdaderos sentimientos de su firme lealtad, 
le recompensa sobradamente de ios sinsabores sufridos en el 
tiempo que se ha visto avasallada por una audaz minoría ; y  si 
bien deplora el que para abordar una situación espinosa y  po
ner un saludable coto á bastardas exigencias haya sido preciso 
hacer sentir el peso de la ley sobre algunos criminales , también; 
conoce que en el estado de inmoralidad á que desgracia lamen
te se habia llegado , era y  es aun absolutamente iadispeosable 
hacer ver á toda clase de revoltosos que el oficio de coospira-' 
dor ofrece esos peligros que la impunidad habia ya hecho ol
vidar, pues no de otro modo se podrá afianzar el orden pú
blico y  la tranquilidad de que tanto necesita esta trabajada 
patria.

Tales son, Señora, los sinceros y  cordiales votos de la casi 
totalidad de esta vuestra villa , con cuyo débil , pero decidido 
apoyo, puede eternamente contar la causa de la religión, del 
trono y  del orden.

Dígnese V . M. acoger benignamente esta humilde y  reve
rente manifestación , ínterin ios concejales que suscriben ruegan 
al Todopoderoso conserve dilatados años la interesante y  pre
ciosa vida de V . M. para perpetuo bienestar de esta vasta mo
narquía.

Sala capitular de Alaejos 3 de A bril de 1 844 =*Señora.:= 
A  L. R. P. de V . M.=s Alcalde , Feliciano Muñiz Costales =* 
Teniente, Isidro Santana =Rt*gidores Pedro Belloso , José 
González, Lorenzo Puertas , Francisco Puertas, Matías B ui
trón, José Perlines y  Félix  Caballero.=»Procurador, Manuel 
Delgado Isla.==José R einoso, secretario.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 9 de Abril á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 231, 23, 24, 2 3 , siete dieci

seisavos y  23 j  á v. f. ó vo l.: 24, 23¿ , 24*, 4 y 23¿ á v. f. ó vol. á 
prima de 1 , $ , £ y 1 por 100 en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rior , 00. ,

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Id. id. del 3 por 100, 37 y 36f al contado: 3 7 f , 4 ,  3 6 | , 4 , 384, 

39, 38 £, 3 7 | , 34, 38 un dieziseisavo, 3 7 |,  t ,  5 , 361 y 37 á v. f. ó 
vol. y firme: 39 , 58£, 404, 39J, 40 y 42 á v. f. ó vol. á prima de 1, 
la > 4 , f  y 1 por 100.

Inscripciones de lá  deuda flotante del tesoro, 491 al contado: 52 á 
v. f. ó,vol.

Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 29 á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel", 00.
Id. sin ínteres, 8 , 4? un dieziseisavo, 7 ¿ ., 8 , 4 y 8 á ▼. f. ó Yol.:. 

8 |  d 56 d. f. ó vol. á prim a d e | por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Caqal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la C oruña, 00.
Idem de idem*de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 38. Paris^ 16-10.

A licante, 1 pap. d. Málaga, 14 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , f  din. d. Santander, 4 id. id.
Bilbao, s d. Santiago, f  id. id.
Cádiz, 14 pap- id. Sevilla , 1 d.
Coruña, 1 d. Valencia., § id.
G ranada, í£  id. Zaragoza, §- á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS
C R U Z . A  las siete y  media de la noche.

D O N  J U A N  T E N O R IO ,

drama religioso , fantástico , dividido en dos partes , compues
tas de siete actos,, original de D. José Zorrilla.

Terminará la función con baile nacional.

C IR C O . A  las ocho de la noche.

I? Un concierto compuesto de varias piezas de ópera.
2? E l gran bailable en un acto titulado - x

L A  A U R O R A .


